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ACUERDO No. 590.-

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Presidente de la"'República. 

j 

\ 

Vista la autorización contenida en nota No. M0-330_-SEC-2016-SIS-14, fechada el 17 del 
presente mes y año, por medio de la cual se _.!es concede misión oficial a la Doctora "yanda 

Guiomar Pignato, Secretaria de Inclusión Social y Licenciada Angélica Alejandra Cuadra e arballo, '-­

Jefe de Unidad de Relaciones Internacionales y Cooperación Externa, para que viajen a Dubái, 
Emiratos Árabes Unidos, del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2016, a fin de asistir a Expo 
Global de Cooperación Sur Sur 2016 en Dubai, a realizarse del 30 C:le octubre al 3 de noviembre del 
presente año, ACUERDf: conceder a la Licenciada Cuadra Carpallo, boletos aéreos por $2,511.31, 
viáticos por $1,050.00 y gastos de viaje por $600.00, de conformidad con\ el Reglamento General 
de Viáticos, gastos que serán cargados a la Unidad Presu_puestaria 04- Secretaría de Inclusión - -
Social; Línea de Trabajo : 01-Dirección Superior y Apoyo Institucional, Cifras Presupuestarias: 2016-
0500-3-04-01-21-1-54402 y 2016-0500-3-04-01-21-1-54404 Fondo General. Los gastos de la 
Doctora Pignato serán cubiertos por UNFPA-BID. 
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